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Médicos políticos en la etapa independiente de México

Martha Celis de la Cruz*

RESUMEN

El texto analiza la labor de la primera generación que estudió en el Establecimiento de Ciencias
Médicas en 1833. Se menciona a 14 médicos cirujanos dedicados a la política en la vida indepen-
diente de México. La mayoría de ellos ocupó importantes puestos públicos, desde la Presidencia
de la República hasta la dirección de la Biblioteca Nacional de México. Participaron asimismo en la
redacción de las tres primeras publicaciones periódicas de Medicina de esa época: Higia. Periódico
de la salud (1833), Periódico de la Academia de Medicina de Megico (1836-1843) y Periódico de la
Sociedad Filoiátrica (1844-1846). Se destaca la obra del médico Valentín Gómez Farías por sus
propuestas legislativas a favor de la educación en 1833 y 1834.

ABSTRACT

This article analyzes the writings of the first generation that studied at the «Medical Sciences Estab-
lishment» in 1833. It makes mention of 14 surgeons which were also dedicated to politics during
Mexico’s Independence Period. Most of them had relevant public charges, from the Presidency of
the Republic to the management of the National Library of Mexico. Furthermore they collaborated
in the edition of the first three medical newspapers: Higia. Periódico de la salud (1833), Periódico de
la Academia de Medicina de Megico (1836-1843) and Periódico de la Sociedad Filoiátrica (1844-
1846). The work of Valentín Gómez Farías MD is emphasized, for his legislative proposals in behalf
of education during 1833 and 1834.
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Presentación

Los médicos son ya por fortuna, reconocidos por ciuda-
danos útiles, y su profesión por un arte difícil y oscuro, pero
arto [sic] distante de la adivinación. Esta feliz revolución
en las ideas de fecha no muy antigua y debidamente entre
nosotros a los nobles esfuerzos de unos pocos hombres be-
neméritos, está por consumarse, y se consumará infalible-
mente, si causas numerosas y decididamente contrarias, no
la detienen en su marcha.1

Inicio esta presentación con un pensamiento publicado en el
prospecto del Periódico de la Sociedad Filoiátrica,2 en 1844,
afirmaciones publicadas por los egresados de la primera genera-
ción que estudió la carrera de médico-cirujano en el Estableci-
miento de Ciencias Médicas. ¿Quiénes fueron esos hombres
beneméritos? y ¿Por qué condicionaban su realización “a cau-
sas numerosas y contrarias” que podrían detener su marcha?

Los hombres beneméritos

La primera generación de médicos-cirujanos utilizó el me-
dio impreso como el vehículo idóneo para transmitir los cono-
cimientos y las prácticas de la medicina. Pero no únicamente
difundió los avances en la curación de las enfermedades y los
estudios médicos, sino que también participó en la vida políti-
ca de México, con el fin de influir en las transformaciones de

las estructuras políticas y sociales para la organización del
Estado nación después de la Revolución de Independencia.
Tanto investigadores de la historia de la medicina, como de la
ciencia política han coincidido en resaltar el desempeño de
algunos personajes cuya característica fue, además de haber
estudiado la carrera de medicina, su actividad política.

El análisis de la bibliografía consultada se concentró en se-
leccionar un grupo de 14 personas, cuya característica principal
fuera la vinculación entre la labor médica y su participación en
cargos públicos.

Rasgos muy peculiares enfrentó esta generación que vivió
entre dos siglos en las décadas finales del siglo XVIII y las del
principio del siglo XIX. Sobre todo los cambios culturales, en
creencias, costumbres, vida social, económica y política; fueron
también quienes emprendieron el inicio de una época moderna
dedicada a los estudios científicos en nuestro país. Estos hom-
bres son de particular interés porque vivieron en la encrucijada
que significaron los años de 1822 a 1857, etapa clave para en-
tender el surgimiento de la nación mexicana.

En los años veinte y treinta, después de la Revolución de
Independencia, aparecieron en la actividad política cuatro mé-
dicos prominentes mencionados en la prensa política de su tiem-
po: Valentín Gómez Farías, Pedro Taméz, Anastasio Bustaman-
te y Juan Manuel González Ureña (Cuadro I). De la lista analizada
se observa que 10 de ellos habían nacido en los estados más
importantes por su desarrollo económico, político y cultural en

Artemisamedigraphic en línea

http://www.medigraphic.com/espanol/e1-indic.htm
http://www.medigraphic.com/medi-artemisa


44  • Bol Mex His Fil Med 2008; 11 (2): 43-48 Médicos políticos en la etapa independiente de México

www.medigraphic.com

la época (Jalisco, Guanajuato, Michoacán, Querétaro y Vera-
cruz) y el resto era de la ciudad de México. Esto nos indica una
preocupación de los médicos por defender sus regiones, desde
distintos frentes ideológicos, para luchar por un sistema políti-
co entre la concepción de una república federal o centralista.
Además, la mayoría fueron los primeros catedráticos en el Esta-
blecimiento de Ciencias Médicas, fundado en 1833.

Los diversos cargos públicos que ocuparon los médicos de
referencia, se pueden observar en el cuadro II: dos de ellos fue-
ron presidentes de la República, dos vicepresidentes, dos go-
bernadores; también fungieron como diputados, senadores, re-
gidores, consejeros de Gobierno, y ocuparon los cargos de
prefecto político, ministro de la Secretaría de Relaciones y de
Hacienda, director de correos, director de la Biblioteca Nacio-
nal, Consejero Superior de Salubridad así como miembro de la
Comisión de Higiene Pública y Policía Médica.

Su paso por la presidencia, gubernaturas, congresos, ministe-
rios y otras instancias de espacios públicos les permitió avanzar
en la consolidación de su comunidad científica e incidir en la
organización del Estado mexicano a partir de los conocimientos
adquiridos en los libros que seguramente pudieron obtener de
manera subrepticia, es decir de contrabando.

No es posible presentar la biografía de cada uno en el pre-
sente texto por lo que me abocaré a referirme a don Valentín
Gómez Farías, cuya obra fundamental fue elaborar las leyes para
hacer una reforma educativa, promover la libertad de expresión
y la libertad en la cultura. Se trataba de configurar una sociedad
civil y progresista.3

Destaca la ley de Instrucción Pública del 26 de octubre de
1833, para la «Erección de establecimientos de instrucción pú-
blica en el Distrito Federal y prevenciones relativas»,4 y la crea-
ción de varios establecimientos, entre ellos el de Ciencias Mé-
dicas, además de reglamentar las primeras leyes de estadística
del país. El libro de Enrique Álvarez del Castillo recopila la
obra legislativa de Valentín Gómez Farías,5 y señala su partici-
pación y firma en 285 disposiciones legislativas, en los dos pe-
riodos en los cuales fungió como presidente interino. A los de-
cretos sobre la organización del Ejército se le sumó el del Colegio
Militar, que reglamentó no solamente la previsión de las mate-
rias que habrían de impartirse en el mismo, sino inclusive el

currículo de cada una de ellas “diseñando con toda acuciosi-
dad”, dice Álvarez del Castillo.6

Para el historiador José Gómez de la Cortina, lo más impor-
tante en esos momentos, era empezar a recolectar los datos de la
forma más fidedigna que se pudiera. El hombre tenía la necesi-
dad de poseer la información y el conocimiento necesarios para
poder señalar el rumbo que debería tomar el sistema político.
Quien tenía ese conocimiento, “implicaba […] que se podía
controlar a la sociedad: un grupo de gobernantes bien informa-
dos tomarían decisiones correctas para guiar al pueblo”.7

Con la fundación del Establecimiento de Ciencias Médicas
se implantaron los estudios modernos de la medicina. El go-
bierno de Valentín Gómez Farías “impulsó la instrucción públi-
ca; cuidó conservar la integridad nacional, y procuró abolir la
pena de muerte”.8 Pero las reformas educativas de Gómez Fa-
rias afectaron los intereses del clero y otros grupos políticos,
que presionaron al presidente Antonio López de Santa Anna a
suspender las actividades de la Academia de Medicina.

En la etapa independiente fueron publicados los primeros
periódicos especializados en medicina y aparecieron libros y
folletos que, por lo general, eran traducciones de obras france-
sas para la enseñanza y algunas investigaciones de médicos
mexicanos (Cuadro III).

Otro personaje emblemático fue Juan Manuel González Ureña
(1802-1854) cuya obra más importante fue la creación de la
Escuela de Medicina en Michoacán, en 1829, apenas ocho años,
después de consumada la Independencia y antes de que se fun-
dara la Escuela de Medicina de México.9 Para él la importancia
de la medicina y los médicos se debía a:

la influencia que tiene la medicina, la concepción tan inti-
ma que la liga a la legislación de los pueblos, ha hecho que se
[le] considere absolutamente necesaria en la sociedad. Con
mucha frecuencia los magistrados, los jueces civiles, eclesiás-
ticos y militares ocurren en sus dudas “a las luces de los mé-
dicos; en su opinión se apoyan para resolver asuntos de sumo
interés y trascendencia y para pronunciar un fallo del que
pende, nada menos, que el castigo de un delincuente, a la que
la inocencia encuentra la égida de su salvación. He aquí pues
la medicina política, la cual consiste en la serie de relaciones
que los médicos deben tener con los gobernantes y con el in-

Cuadro I. Nombres de médicos y cirujanos por edad al fallecer  y lugar de nacimiento.

Nombres Año de nacimiento y muerte Edad Lugar de nacimiento

Valentín Gómez Farias (médico) 1781-1858 77 Guadalajara, Jalisco
Pedro Támez (médico) ¿? Jalisco
Anastasio Bustamante (médico) 1780-1853 73 Guanajuato
Juan Manuel González Ureña (médico) 1802-1854 52 Tancítaro, Michoacán
José María Benítez (cirujano) 1800-1872 72 Taxco
Manuel Carpio Hernández (médico) 1791-1860 69 Cosamaloapan, Veracruz
Casimiro Liceaga (médico) 1792-1855 63 Guanajuato
Pedro Escobedo y Aguilar (cirujano) 1798-1844 44 Querétaro
Salvador Rendón (cirujano) ¿? Cd. de México
Pedro del Villar (médico) 1794-1851 57 Actopan, Hidalgo
José María Vargas (farmacéutico) 1788-1875 87 Cd. de México
Ignacio Erazo y Ocampo (médico). 1807-1870 63 Cd. de México
Francisco Rodríguez Puebla (médico) 1800-1850 50 Cd. de México
Isidoro Olvera Baena (médico) 1815-1859 44 Cd. de México
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terés de los gobernados […]. Cuantos pasos damos en la so-
ciedad nos prueban que la medicina esta íntimamente ligada
a la religión y a la política; puntos principales sin los cuales
no puede haber cuerpo social.10

El doctor González Ureña desempeñó elevados puestos de
elección popular: como gobernador del estado de Michoacán,
senador, diputado y consejero de gobierno. Fue un orador elo-
cuente y combativo. Por sus ideas liberales y sus convicciones
federalistas sufrió persecuciones, encarcelamientos y destierros
de los gobiernos tiránicos al igual que Valentín Gómez Farías.11

Este es un primer acercamiento a estos dos hombres bene-
méritos. Se dejan muchos datos en el tintero, y surgen más pre-
guntas ¿Cuáles fueron sus lecturas de referencia en filosofía y
política? ¿Cómo influyó su profesión de médico-cirujano en su
visión de la realidad?

Una investigación reciente nos da respuesta a esta última
pregunta. La evolución de las carreras de medicina y cirugía en
el virreinato, realizada por la socióloga María Luisa Rodríguez
Sala, demuestra cómo la creación de la cátedra de “cirugía y
anatomía” y la “práctica de las anatomías y disecciones huma-

nas constituyeron señales de la tendencia hacia la aproximación
de la ciencia y la técnica, pues sus representantes podían actuar
conjuntamente”. Hay que recordar que en la época colonial, las
carreras se impartían por separado. Los médicos siempre con-
servaron una elevada posición social, debida a un mayor grado
académico y algunas prerrogativas económicas, mientras que:

los cirujanos estuvieron en un peldaño inferior en la es-
cala social; carecían, por regla general, de preparación
académica institucionalizada y, por lo tanto, su acceso a los
puestos académicos estuvo siempre restringido; excepcional-
mente se les nombró académicos […] La disimilitud más se-
ñalada entre las dos profesiones radicó en el tipo de cliente-
la. Si bien cualquier grupo social requería los servicios de
ambas, la consulta de un cirujano era considerada, siempre,
de menor categoría y, consecuentemente, más barata que la
del médico; pero los cirujanos eran mucho más solicitados
por los miembros de las clases sociales menos favorecidas.
Por esta misma razón, el cirujano gozaba de mayor reconoci-
miento entre los integrantes de esas capas socioeconómicas,
ya que sus miembros recurrían a él y no al médico. En este
sentido […] los médicos constituían el grupo aristocratizante
y los cirujanos el democratizante.12

En la Nueva España esta situación se agudizaba aún más,
pues los cirujanos estaban en estrecha relación con los poblado-
res de las zonas apartadas y con los que convivían marginal-
mente en los centros más poblados. Los cirujanos colaboraron
más de cerca con los misioneros y se preocupaban por dar a
conocer la medicina y la cirugía a estos grupos de la población
novohispana, de tal modo que “los primeros tratados y libros de
medicina y de cirugía en los que se divulgaban las formas de
identificar los padecimientos y sus tratamientos más adecuados,
accesibles y arraigados en la sabia y rica tradición indígena,
provienen de los cirujanos y no de los médicos”.13

Pero también hubo catedráticos universitarios interesados en
combatir el estancamiento, como el doctor Luis Montaña quien,
desentendiéndose de la prohibición que había para hacer estu-
dios de medicina fuera de la universidad, fundó academias de
estudios médicos, “casi con el carácter de sociedades secretas,
estudios que después se perfeccionarían o concretarían en los
hospitales a la cabeza de los enfermos” para realizar las prácti-
cas clínicas.

Según Ma. L. Rodríguez Sala, poco a poco se fue fomentan-
do una enseñanza objetiva, basada en la observación y en la
experimentación, mientras “la universidad los mantenía aferra-
dos al método escolástico y el Santo Oficio vigilaba atentamen-
te que no se introdujeran libros perturbadores del sentimiento
religioso que giraba filosóficamente dentro de la escolástica” y
la teología:

Será a partir del momento histórico en que lo individual o
subjetivo adquiere prioridad sobre lo colectivo, cuando cada
estamento puede superar esa fase de su desarrollo como estruc-
tura social y pasar a conformar una organización independiente
del contexto colectivo en que se desenvolvía, y con ello adquirir
el rasgo distintivo de la comunidad científica.15

No es sino hasta el año de 1833 cuando se presentó el mo-
mento histórico en el que se fundieron las dos carreras, –cirugía
y medicina– y sus miembros iniciaron la formación de una co-

Cuadro II. Cargos públicos de los médicos en la etapa inde-
pendiente de México.

Presidente y vicepresidentes de la República
Valentín Gómez Farias
Anastasio Bustamante y Oceguera

Gobernadores
Pedro Támez de Jalisco
Juan Manuel González Ureña de Michoacán
Senadores
Valentín Gómez Farias1781-1858
Juan Manuel González Ureña
José María Benítez
Casimiro Liceaga
José María Vargas 1788

Diputados
Valentín Gómez Farias
Juan Manuel González Ureña
José María Benítez
Manuel Eulogio Carpio Hernández
Casimiro Liceaga
Isidoro Olvera Baena
Pedro Támez (Diputado Secretario del Congreso 1825)

Regidores
Valentín Gómez Farias del Ayuntamiento de Aguascalientes
Francisco Rodríguez Puebla del Ayuntamiento de México

Ministros en alguna secretaría de estado:
Secretario de Relaciones, Gómez Pedraza
Ministro de Hacienda, Valentín Gómez Farias

Otros puestos públicos
Director de correos - V. Gómez Farias
Director de la Biblioteca Nacional - José María Benítez
Consejo Superior de Salubridad - Manuel Carpio Hernández
Comisión de Higiene Pública y Policía Médica -Salvador
Rendón
Consejeros de gobierno - Manuel Eulogio Carpio Hernández
Prefecto político-Isidoro Olvera Baena
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munidad científica. En medio de todos los obstáculos que ello
representaba, surgieron los primeros tres periódicos de medici-
na de la prensa científica.

El primero de ellos fue Higia, Periódico de la salud (1833),
editado en la ciudad de México por los médicos franceses Theo-
dore Leger y Gabriel Villette de Terzé (Facultad de París); su pe-
riodicidad era quincenal y únicamente se imprimieron ocho nú-
meros, del 15 de abril al 1º de agosto de 1833 (Figura 1). Según el
doctor José Alcántara Herrera,16 en el contenido de algunos nú-
meros resaltaban dos temas: la enfermedad del cólera y la higiene
para los ciudadanos.17

El segundo fue el Periódico de la Academia de Medicina de
Mégico (1836-1843). Surgió tres años después de la desaparición
de Higia, fue publicado por el doctor Manuel Carpio quien, como
editor, colocó al alcance de la primera generación de médicos-
cirujanos los nuevos descubrimientos, las doctrinas en boga, y
con ello puso al lector al corriente de las novedades médicas. Su
periodicidad fue mensual y tuvo una duración de seis años: fue el
órgano de difusión de la Academia de Medicina y en él se ve
plasmado el trabajo de equipo de todos los miembros de la insti-
tución. Su objetivo era contribuir al progreso médico, señala la
doctora Martha Eugenia Rodríguez.18

El tercero fue el Periódico de la Sociedad Filoiátrica (1844-
1846), órgano de la misma sociedad cuyo nombre significa
“amigos de los médicos”. Con esta publicación sus redactores
buscaban continuar con los trabajos de investigación científi-

ca y de divulgación que había dejado la publicación anterior
(Figura 2).

El periódico consta de dos tomos: el primero de 285 páginas y
el segundo de 130; el impreso contiene artículos, traducciones,
memorias, informes, cuadros estadísticos, índices, ilustraciones
y un prospecto. Los trabajos fueron publicados del 30 de marzo
de 1844 al 15 de abril de 1846. Los redactores dividieron la
información en varias secciones: Patología médica y quirúrgi-
ca, Patología interna y externa, Terapéutica médica y quirúrgi-
ca, Fisiología, Química, Física, Botánica, Farmacia, Enseñanza
clínica, Clínica médica e Higiene pública. Los temas publica-
dos demuestran la consolidación de la carrera de médico-ciruja-
no a diez años de su fundación. En 1845, dice Flores y Tronco-
so, se impartían 13 cátedras: Física médica, Química médica,
Historia natural y farmacia, Anatomía descriptiva, Fisiología e
higiene, Patología externa, Medicina operatoria, Patología in-
terna, Obstetricia, Farmacología, Medicina legal, Clínica exter-
na y Clínica interna. La Sociedad Filoiátrica estuvo formada
exclusivamente por médicos recibidos quienes constituyeron un
grupo científico que trabajó para resolver los problemas de sa-
lud.19 Los constantes cambios de lugar de la Escuela de Medici-
na posiblemente influyeron en la desaparición de la Sociedad y
de la publicación.20

Los resultados de la participación política de “hombres be-
neméritos” se vieron reflejados en los trabajos publicados en el
periódico. Los artículos revelan las dificultades que tuvo la pri-
mera generación de médicos-cirujanos para conservar la salud

Cuadro III. Trabajos publicados por los médicos etapa independiente de México.

Nombres Títulos de sus trabajos

Valentín Gómez Farias Publicó 285 disposiciones legislativas
Pedro Támez Periódico El Termómetro de la Revolución
Juan Manuel González Ureña “Compendio elemental de Anatomía general” (1834)

“Elementos de Patología General” (1844)
“Método vulgar y Fácil para la curación de las Viruelas“ (1830)
“Método preservativo y curativo del Cólera Morbos” (1833)
“Estudio sobre las aguas de Cuincho”
“Memoria sobre la diabetes en general y especialmente el que se conoce con este
nombre en Michoacán” (1822)
“La Hidropatía o mas bien la Hidroterapia, desde su origen hasta nosotros” (1843)
“Tratado sobre la tisis pulmonar”
“Medicina legal”

José María Benítez “Tesis Hipócrates Liber de Indicationibus” y un ”Informe sobre el estado de la univer-
sidad en 1857”

Manuel Eulogio Carpio Hernández Aforismos y pronósticos de Hipócrates (México 1823)
Traducción artículo “Pectiroloquio” del Diccionarios de Ciencias Médicas añadido
como apéndice a la obra anterior

Casimiro Liceaga Tradujo y publicó las Reflexiones médicas y observaciones sobre la fiebre amarilla he-
chas en Veracruz […] por Juan Luís Chabert… (México, 1828)

Pedro José Escobedo y Aguilar A sus esfuerzos se debe la publicación de la Farmacopea Mexicana
Pedro del Villar Tradujo del francés El Arte de partos de M. Chevreul (mex. 1834)

Escribió “Consejos al pueblo mexicano sobre los medios más sencillos y fáciles de
precaver y curar el Colera morbos […]” 1833

José María Vargas Intervino en la polémica de las aguas potables y el uso de las cañerías de plomo
Ignacio Erazo y Ocampo Periódico de la Academia de Megico y en la Unión Médica de México
Francisco Rodríguez Puebla “Método curativo del sarampión” (1825)
Isidoro Olvera Baena La electricidad (1846)
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pública. En la lectura de los textos se observa el adelanto en el
campo de la medicina, y se comprueba, como en el presente, la
falta de educación en la sociedad mexicana, para tomar con-
ciencia de la necesidad de informar y analizar el contexto so-
cial, en el cual, los médicos tienen un papel muy importante.

Un ejemplo de lo anterior es el escrito titulado “Higiene públi-
ca”,21 de Leopoldo Río de la Loza, que consiste en un dictamen
enviado al Alcalde del Ayuntamiento de la ciudad de México, en el
cual solicitaba se resolviera el problema de los muladares, tiraderos
y sumideros; proponía su destrucción mediante el fuego, por ser
este medio el más económico y provechoso, ya que ayudaría a “pu-
rificar la atmósfera” y “a elevar la temperatura”, además de que los
desechos podrían ser utilizados y, en su defecto, ya no harían daño.

Otro escrito fue el informe anual de Manuel Robredo titula-
do “Memoria del año 1844”,22 en el que se quejaba, en su cali-
dad de secretario ante el Consejo de Salubridad, de la falta de
fondos y la poca autoridad que tenía el Consejo, debido al ni-
mio interés por parte del gobierno para resolver los problemas
de salud; señalaba asimismo que, aunque la legislación exponía
ciertas actividades de salubridad, en la práctica nada se llevaba
a cabo. El autor dio a conocer las cifras de la mortalidad en
México, que para ese año de 1844 fue aproximadamente de 6,122
individuos, a partir de la recopilación de los datos de diferentes
hospitales como el de San Lázaro, San Hipólito y el Divino Sal-
vador, además de la Casa de Expósitos. Incluyó un cuadro con
los datos por mes y las enfermedades de ese año.

En los inicios del siglo XIX, no existía el mismo reconoci-
miento social de la profesión de los médicos y los cirujanos;
esto se lograría más tarde, gracias a los nobles esfuerzos de al-
gunos “hombres beneméritos”, que supieron reconocer en el

Figura 1. Portada de Higia, 1833. Figura 2. Portada del Periódico de la Sociedad Filoiátrica, 1844.

momento histórico que les tocó vivir, las condiciones que se
oponían a la marcha de sus deberes profesionales, así como, el
papel político que debían jugar como ciudadanos en la confor-
mación de la nación mexicana. Los médicos-cirujanos supie-
ron utilizar la herramienta de la libertad de expresión, el perió-
dico, para denunciar los problemas sociales y proponer las
soluciones y formar una opinión pública que apoyara sus pro-
puestas legislativas en el Congreso de la Unión. Los historiado-
res de la medicina, los investigadores de la ciencia política, los
sociólogos y pedagogos coinciden en reconocer el compromi-
so político asumido por algunos médicos-cirujanos de esta eta-
pa de la vida política de México.
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